
 

 

 
 

 
RESPECTO A COMUNICADO DEVOLUCIÓN IP MOLIBDENO 

 
 

 

Estimadas Socias y Estimados Socios: 

 

Respecto del comunicado que envió la empresa sobre la devolución del IP, correspondiente 

al primer cuatrimestre  del presente año y  que a juicio de la Administración fue mal 

imputado en el primer trimestre, nuestra Organización Sindical informa a ustedes lo 

siguiente: 

 

Lamentamos que la empresa unilateralmente haya definido comunicar a los trabajadores un 

problema que estaba siendo conversado  con nuestra Organización Sindical, estando 

pendiente la respuesta del porqué se había producido este error, ya que los problemas de 

pagos se venían sucediendo con mucha frecuencia y se tenía que encontrar una solución de 

modo de evitar tener que estar todos los meses corrigiendo el pago de nuestras 

remuneraciones. 

 

A  modo de ejemplo, durante este mes recién se cancelará el pago de bonos por conceptos 

de encierros correspondiente al mes de junio y julio del presente año, que de no ser por las 

dudas manifestadas por los trabajadores y los Dirigentes Sindicales,  habrían pasado sin que 

la empresa informara de esta irregular situación, además del error en el pago del bono IDI, 

que involucró a 76 socios de nuestra Organización Sindical. 

 

Los trabajadores y sus Dirigentes Sindicales  nunca desconocerán cuando se cometan este 

tipo de errores que entendemos pueden suceder, solo pedimos que la información sea clara 

y en virtud de las buenas relaciones en conjunto encontrar la mejor solución  para que los 

trabajadores no sufran una vez más las consecuencias de errores cometidos por ejecutivos 

ineficientes que al final quedan en la impunidad. 

 

Por todo lo anterior estimamos que los dirigentes ya no podemos seguir asumiendo errores 

de los cuales no somos responsables y les solicitamos a todos los trabajadores y 

trabajadoras  no firmar ningún documento hasta no tener respuestas de la presentación que 

realizaremos a los organismos competentes. 

 

Estamos conscientes que nosotros estamos para representarlos y evitar estas situaciones, 

sin embargo,  cuando estamos frente a una administración que no respeta lo acordado y no 

reconoce las falencias del actual sistema de pagos, seguirán repitiéndose al no contar con un 

sistema confiable y que solo afecta a nuestros asociados y asociadas. 

 

Atentamente, 

 

   

DIRECTIVA SINDICATO SIIL  
 

Los Andes, 28 de Septiembre de 2017 

Los Andes, 04 de septiembre de 2018 


